
Adjudicación de apoyo transitorio 2020 –0097 
 
 
Al Despacho de la señora Juez, hoy 18 de diciembre de 2020, con el informe 
de que por error involuntario en la sentencia de fecha noviembre 30 de 2020, 
quedó errado el numero de la nomenclatura del inmueble relacionado en el 
numeral 3 inciso A).  
 
 

 
SALVADOR VÁSQUEZ RINCÓN 
Secretario 
 
 
 
 

JUZGADO SEXTO DE FAMILIA 
 
              Bucaramanga, diciembre dieciocho (18) de dos mil veinte (2020)  
 
 
Visto el informe secretarial que antecede y atendiendo a lo solicitado por la 
apoderada del demandante señor DANIEL RICARDO CHACÓN DURAN, de 
conformidad con el Art. 286 del C.G.P. se corrige en la parte resolutiva 
numeral tercero inciso A) de la sentencia 0183 de fecha Noviembre treinta 
(30) de 2020 la nomenclatura del inmueble relacionado, en el sentido de que 
la dirección correcta es : CARRERA 22 No. 57-145 PASEO DE ALCARAZ, 

INTERIOR 15 DEL CONJUNTO RESIDENCIAL VILLAS DEL 
MEDITERRÁNEO ETAPA II del Municipio de Floridablanca y no como 
erradamente se anotó en la citada providencia.  
 
 
NOTIFÍQUESE, 
  
 
La Juez, 
 
 

 
 
JEANETT RAMÍREZ PÉREZ 


